
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INBURSATIL S.A., CELEBRADA EL. 18 DE MARZO DE 2017 
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En el cantón Samborondón, al día dicciocho de marzo del año dos mil dieersicto , a las ocho horas tremnta 
minutos, en el local soctal de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada a la 
altura del kilómetro 0,5 de la Avemda Samborondón, se reúnen los accionistas de la compañra 
INBURSATIL S. A., al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente Actúa 
como Presidente de la Junta, el titular de la compañí 
Scerctaria de la Junta, la Gerente General de la compa 1 
Muñoz. El Presidente de la Junta ordena se lome ista de los asistentes con la constancia de las 
representadas, resultando que asisten las siguientes accionistas: (0) La compañía HAMIDTOP $, A., 

debidamente Teprosentada por su Presdente, el señor wgenicro Bruno Leone Pignataro, propietaria de 
diecinueve mil novecientas noventa y nueve (19 999) acciones ordmurias y nomnativas de un valor de 
cuatro centavos de dólar de los Fstados Unidos de América cada una; y, DOS) Fl señor economista Carlos 
Rendón Palma, por sus propios derechos, propietario de una (1) acción ordinana y nominativa de un valor 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América Los acciomstas presentes representan la 
totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$800.00), integramente susento y pagado en el 100% de su valor, y esta 
«ividido en vente mil acciones ordinanas y nominativas del valor nominal de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, por lo que cada acción le confiere a las accionistas el derecho a 

vun voto en las deliberaciones de la Junta General. Los aceronistas deciden por unanimidad constiturse en 
Junta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

compañías vigente, para efecto de tratar cl siguiente Orden del Día, el msmo que también es fijado por 
idad: PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre cl Informe de la Admio 'ón, de la 

ja y de Auditoría Extero -orrespondientes al ejercicio económico del año 
2016; PUNTO DOS) Conocer y resolver sobre el Estado de Financiera, Estado de 

ral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Pfeetivo, y las Notas a 

         

  

         

      

  

    

    

      

      

              

      

      

      

     
   

      
       

    

            

  

1 o destino de los benefi les correspondientes al 
cio económico del año 2016, y adoptar las resoluciones que sean «del ensoj y PUNTO CUATRO) 

y resolver sobre la designación del Comisario y al Auditor Externo de la compañía para el 
ejere ico del año 2017, Constatado cl quórum legal, el Presidente declara formalmente 
constituida la Junta General, pasando de inmodiato a tratar el primer punto del orden del día, disponiéndose 
que por S se pase a dar lectura de los info tados por la Gerente Gencral y la Comisaria 
de la compañía respecto al ejercicio económico del año 2016, En el informe de la Gerente Gi 1 se deji 

constancia de las operaciones, aspectos adminisuranvos, organizativos y financieros de la compañía durante 
el eyerciera económico del año 2016. Del informe de la Comisaria se huce referencia que la contabilidad de 
la compañía se encuentra en debido orden, y se han cumplido a cabalidad con las normas de contabilidad 
aplicables: Finalmente se pasa a dar lectura del miorme de Auditoría Exicma el mismo que refleja en 
detalle las operaciones, aspectos administrativos, organizativos y financieros de la compañía durante el 
citado ejercicio ceonómico. Hecho lo cual, el señor cconomusta Carlos Rendón Palma mociona que los 
informes conocidos scan aprobados por la Junta General. Luego de lo cual, la Junta General, por 
unanimidad de volos, RESUELVE: Aprobar los infor Gerente General, la 

misaria y el Auditor Externo de la compañía, correspondientes al ejer ico del año 
2016. A continación se procede a tratar el segundo punto del Orden del Día, por lo que se le concede la 
palabra a la señora mgeniera Rossuna Leone Prgnataro de Muñoz, Gerente General de la compañía, quien 
procede a la lectura del Estado de Suuución Fmanciera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios 
en cl Patramomo, Estado de Flujos de Pfcotivo, y las Notas a los Estados Eananercros, correspondientes al 
ejercicio económico del año 2016, sobre los cuales realiza explicaciones y demostraciones tendentes a que 
la Junta General tenga suficientes elementos de juicio para la mejor comprensión del curso y desarrollo de 
los negocios sociales y su reflejo en las cuentas antedichas, 10 económico del año 2016. 
Hecho lo cual, el señor economista Carlos Rendón Palm na que el Es 
Estado de Resultado Integral, Fstado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flyos de Lifectivo, y 
Notas a los Estados Financieros conocidos por la Junta General sean aprobados, por lo que luego de las 
correspondientes dehberaciones, la Junta General. por unaninudad de votos, RESUELVE 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimon 
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ado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercic 
económico del año 2016. Posteriormente se pasa a tratar el tercer punto del Orden del Dia, tomando la 

palabra la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente General de la compañía, quien 
manifiesta que de los documentos presentados a conoemiento de la Junta General, conforme consta del 
Estado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y aprobados por la Junta General segón el 
punto anterior, los resultados del ejerciero económico del año 2016 arrojan una utilidad bruta de 

US$76,137.98, antes de la deducción del 22% impuesto a la senta Expresa que para el cálculo del 
impuesto a renta, corresponde agregar a la utilidad bruta de US$76,137.98, cl rubro. de “Gastos No 
Deducibles” por el valor de US$ 2,439.22, lo que hace una base imponible para el impuesto a la renta de 
USS78,577 20 y un mmpuesto a causado por este concepto de US$17,286.98; sin embargo, adiciona que la 
compañía ha pagado por concepto de anticipo de impuesto a la renta la cantidad de USS21 472.90, lo que 
resulta en una utilidad neta por este ejercicio económico de US$$4,665.08. Al efecto, una vez concluida su 
exposición, la señora ingemera Rossana Lcone de Muñoz mociona que de dicha utlidad neta resultante, 
por la cantidad de US$54,665.08, sca destinada a la cuenta patrimonial “Reserva Facullativa La Junta 
seneral. luego de deliberar, por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar la mocion formulada 

respecto al destino de las utilidades, de mancra que, del valor de US$76,137.98 de utilidad bruta, se 
realice la deducción del impuesto a la renta por el valor de USS21,472,90, conforme con la ley; y 
respecto a Ja ubilidad nota resultante del ejercicio de US$54,665.08 destinarla y transferirla a la 
cuenta patrimonial “Reserva Facultativa. Finalmente, toma la palabra el Presidónte, señor mpemero 
Bruno Leone Pignataro, quien dispone que se proceda a conocer el cuarto y último punto del orden del día, 
a cfceto de lo cual mociona que la señorita Nancy Góngora Ortiz, sea designada como Comisaria de la 
compañía para el ejercicio económico del año 2016, y que la Junta autorice a los Administradores de la 

para establecer 
seguido la Junta delibera como corresponde y por una: 
Contisaria de la compañía, para el ejercicio económico 2017, : la seño; 
todos las dercehos y obligaciones establecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, 
quedando al efecto autorizados los Administradores de la compuñí a establecer a su mejor 

eriterio el honorario correspondiente, No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 
momento de seceso gor La laboran de a pegceto acta hecha lo ua, el acta es conocido y prod 
por unanimidad y sin oDigivaciones con lo que se levanta la scsión siendo las nueve horas vemte muros 
de a misma fecha, Firman para constancia todos los presetes > 

              

    

    

    

    

     

  

su mejor enterio los honorarios correspondientes para cada uno de ellos. Acto 
imidad de volos RESUELVE: Reelegir como 
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